
 

 

Una nueva ley cambia los impuestos para los inmigrantes 
La “Ley Grande y Hermosa” (One Big Beautiful Bill Act) aumenta los impuestos a los 

inmigrantes. Si bien todas las personas que ganan dinero tienen que pagar 

impuestos, muchos créditos y deducciones tributarias ahora requieren un número 

del Seguro Social. 

 

Cambios en los créditos y las deducciones tributarias para 2025 

Ahora, las personas que no tienen un número del Seguro Social que les permite 

trabajar en EE. UU. no pueden recibir los siguientes beneficios tributarios: 

• recibir hasta $2,200 por hijo con el crédito tributario por hijo, incluso 

si su hijo es ciudadano de EE. UU. Ahora tanto el hijo como uno de los 

padres tiene que tener un número del Seguro Social; 

• deducción de $6,000 de impuestos para personas mayores de 65 

años*; 

• deducción de hasta $25,000 en propinas*;  

• deducción de hasta $12,500 en pagos de horas extra*;  

• créditos tributarios para algunos tipos de gastos de educación; 

• excluir la deuda estudiantil de los ingresos si la deuda se cancela 

porque el estudiante fallece o queda discapacitado.  

* Estos son beneficios tributarios nuevos para 2025. 

 

“Cuentas Trump” para menores de edad 

Los menores de edad que tienen un número del Seguro Social que les permite 

trabajar en EE. UU. ahora pueden abrir una cuenta de ahorro especial para 

ayudarles a pagar por su educación o una casa en el futuro. El gobierno depositará 

$1,000 en las cuentas de niños nacidos en EE. UU. entre 2025 y 2028 si son 

ciudadanos de EE. UU.  

Nota: Los padres del niño no tienen que tener un número del Seguro Social para 

abrir la cuenta o recibir los $1,000.  

 

Nuevo impuesto sobre dinero enviado fuera del país 

Si envía efectivo o un giro a una persona fuera de EE. UU., tendrá que pagar un impuesto nuevo (1 % del 
monto enviado). El impuesto NO se aplica a dinero enviado de una cuenta bancaria o tarjeta de crédito. 
 

Un crédito tributario 

reduce lo que tiene 
que pagar en 
impuestos.  

Una deducción 
tributaria reduce sus 

ingresos tributables.  


